
NU^. 134.-SABADO 7 DE JUNIO DE 1902

DE LA

Pk^OV1N^^I^ ^^ C(JRDO^^
Artdczlo 1^ Las leyea obliga_►dui en ls Peninsnlat is3as

B^+=s+4 es y Csnariaa d loa veinte días de en promnlgaclón, ai
^n el?e.q no se d'zspn ŝiese otra cosa. Se entioude hecha la pro-
^nlgc,oidn el día en qne termina la inaeraibn de la ley en la
Qesceta oJicial.

^• 2.° La i,^naraucia de 1a.4 leyes, no excnsa de an cnm-
pllmiento,

=rt• 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia-
1^aieren lo contrario. (CÓdiyo civil nigente).

Real deereto t:e 26 de Abri1 de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
tqciones provinciales y municipalea abonar3n, en primer tkr-
>nlno, a1 I^TOtario ó Notarioa qne sutorioen las subastas, loa de-
teohqs por elloy devun^ados y los suplementos adelantadas
por los mismos asi cumo los derechos de inseroión de lua
aIIancios en los poriódicos o8cislee, cuidando de reintegrar-
^a dol rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
lido5 g^toa, de cuyo car^o eon, con arreglo ^ lo diapnesto
^ la re^,la 8." del art. 8.°
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(Gaceta del ^ de Junio.}

SUSC?IFCIÓN PAi:ii:ULAR

Ex ^GñDOSS Peset«x

LTn mes. . . . . . . 8
'1'rimestre.. . . . . . 8 ^^
`JJ913 me9ea. . . . . . 18 Úl}
Gn ailo.. . . . . . . ĉ8

FLTERJ DE CÓ&DOEA P ^e^

Uu ales. . . . . . 4
Tr:mestru.. . . . . 11 26
Seis mt sea. ..... 22 60
IIn año.. . . . . . . 4b

11^'ŝunero ^ualto, !0 céxáimoa ds pueta.

so publioa todos loo díws, oioepto loe Domingoe.

C
Las Ley9e, órdenes y annnci,as que s,e ;nanden pnblicar y

los Boletitte+9 Ojlciales se han de romitir al Jefa politico resp^o•
tico, por auyo aci,dnato se pa,arán é loti cditoreb de los men

cionadoa periódici^n.
(Orde,^ sa d^2 de Ahril, de 8 y 31 de ^Jcttrbre de 1864.,;

Lce so8urva çecreta^•í.ns cuidarán bAjo su máv estreaha rew
pon^;abilidzd, ds c^^nserqsr los n^4meros de aste Z3oletf», eolea-
aionadas para au encnadernación, qne deberá vorificarse a^
final de cadn año.

^DVBSTEIrI:IG. COIlÍUrme aOn la COIId1alÓII ^i.^ del plleg0

qn.e h^ qarvido ^io base para lo yubasta, no se i.neertará nin^iin

ar.icto %> antutcio çue sea á instancia do i.arte sin que abont^n

los intare^zdus oi impart.e de sn pnblicacidn, ó garar.ticen e}

paa0, á razón de 26 céntimos por lineu ó. parte de eIla, y lA

',vent.^ de n6meroa eueltos A 40 cgntimos.

NaTA TMi'OR.Ta.NTE.-Inmediatamente qua log señorea

Alcaldea g Secretarids reoiban este Bol.xTfx dis•;,ondrá,n qne se

fije nn ejemplar en el sitio de aoetnmbre, dbnde permaneeerd.

hasta el recibo del ni:mero ai}tniente. -

Se autorizó al seí3or Alcalde para ^

que libro las cantidades siguicutes: #̂
Por impresos y dem.ís útiles nece- ^

sarios para el servicio de quint^^s,
134`1A pesetas. ^ "

A. D. L'stéban Ilodrígucz, por pa•,
pel y demás efectos, !i`15.

A D. Carlos ;llartos Pedraza, por
gastos de un viaje á Cbrdoba para
asuntos municipales, R0.

A D. I^'rancisco López Cabrera, por I

gastos de un viaje a Córdoba para re- f
coger el padrón del censo de pobla-
ción, 50.

A Bartolomé Yacas Torrico, por
gastos menores en la función del Jue-
ves Santo, 6.

Por gastos menores de la Casa Con-
sistorial, durante el primer trimestro,
22r`^6. ^

Impresos para cédulas personales '
y otros servicios, 93` 19.

Plantación de árboles para el paseo
del I-Iospital, 30.

Por premio por la muerte de ani•
males daiiinos, durante el primer tri-
mestre, 75.

Por socorros á pobres transeuntes,
1 `60.

Por reparacibn de los empiedros,
998.

Por socorro y conduccibn á presos

y detenidos, 9.
A Tom^is Cantador Torralbo, por

cera para funciones religiosas, 98.
Por suministros á la parada de se•

mentales, 30`51.
A D. José 11^Iartf,nez y señores Dio-

rales horlnanos, por dos retratos do
S. M. el Rey con sus correspondien•
tes marcos, 108`8ó.

A D. Manuel Castroverde, por gas-
to de correo, facturas, timbres y otros

éfeĉtos para el cobro de intereses de
inacripcioaes, 18`40.

A D. Julio Pellitero, por gastos do
un viaje á Córdoba y á Madrid para
gestionar la resolucián favorable del

^
S. ^I. el R^y (q, v, g.) y Augusta i

Real Familia continúan en esta Corto ^
b'-n uovedad en su importante salud. ^

;
^^ _.^,..,_^..^._,_...._,_,_^.-

Ayuntamientos

vILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 1430

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mos
de Abril del corrieute aiio, que for-
^a cl Secretario que suscribe cum-
plier.do con lo dispuesto en el ar-
ticulo 119 de la ley ^unicipal.

Sesión ordinaria del dia 6.

Presideute, don Cayotano Herruzo
aloreno,

Ftló leída y se aprobó el acta de ]a
anterior, y se tomaron los siguientes
acuerdos;

Aprobar las operaciones de cobros
y pagos hechos durante el mes de
^arzo último.

También se acordó la distribución
de fondos para el mes actual.

Se aprobó el extracto de los acucr-
dos adoptados por el Ayuntamiento
duraute ol lnes do biarzo, acordán-
dose remitirlo al seIIor Goboruadorĉ
ióil de la provincia para su inser-

^ en el BOLETIN OFICIAL.

IgUalmente se aprobó la cuonta

renalda por D. Dlanuel Castroverdo
Garcla, apoderado do este Ayunta-

^i1ento en Córdoba, referente á las

°Peraciones quo ha realizado duran•

te el primer trimestro del año actual.

i

recurso entrlblado contra los trubajus
de rectificación del censo de pobla-
ción, ŝ̂ 00.

Z D. Rt ► fael Sánchez, para pago de
ia copia del presupue^to y planos del
ce:nen±erio municipal que se está

construyendo, i 5.
También so acordó autorizar al se-

ñor Alca.!de para que adquiera el ma
terial necesario para la rectificación
del Censo electcrul, abontiudose los
gastos cou cargo al cap(tulo corres-
ponpiente.

Sesión ordinaria del dfa 13.

Preaidonte, D. Cayetano Herruzo
Moreno.

Se leyó y fué aprobada el acta do
^ la anterior, tomándose loa siguientes

acuerdos:
Quedó la Corporación enterada de

la heal orden dictada por el excelen-
tísímo sefior Ministro de IIacienda en
24 de blarzo anterior, autorizando ^1
este ylunicipio para excluir del im-
puesto de consumos, desdo 1.° de Ene•
ro prósimo pasado hasta 31 .de Di•

I ciembre do 1904, los cereales y sus
harinas, el jabón y la del común, y
reducir el gravamen ti las carnes de
cerdo en fresco. Estas modificacionos
fueron hechas por el Ayuntamiento
al celebrar el vigente contrato de
arriendo.

Conceder un socorro de 10 pesetas
á Alfonso Carbonero Diaz para po-
derse trasladar á Córdoba á ser reco-
nocido por los blédicos de la Comisión
migta.

Conceder también un socorro men-
sual de 10 pesetas á Rafael Sánchez
blisas, para la lactancia de un niño.

Desestimar la instancia presentada
por Josó Torralbo .Arévalo pidiendo
un socorro.

Que se abonen al comisionado de
quintas D. Juan Lucio Fcrnández 40
pesetas más de las concedidas para

, gastos de viaje á la capital, por con-

^ siderar insuficiente la suma de 60 pe-
^ setas que se lo coneedicron anterior-
i mente.

Conceder un socorro de 15 pesetas
^ á Diartín Ctlstro Garcia, que lo ha so-
^ l.icita^lo, pttr.l que se ayude á sufra-
1 g:tr los l;astos de un viajc á]os bafios
i de Fuencaliellte.
1 Aprobar el informe de la comisión
; de Hacienda. }^ Consumos, en la qua
' se propone l^i forma en que debe cum-

plirse la Re:11 orde^u do 24 de Iti,(a^rzo
último, aclaratoria del art. 1.° de la
ley de Presupuestos vigente, sobre
baja de la décima de consumos.

Sesióu ordinaria del dia 20.

Presidente, D. Cayetano FIorruzo
Moreno.

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

Se tomaron los siguientes acu©r-
dos:

So aprobó la cuenta rendida por
don 1loisés Aguirre, apoderado de es-
te Ayuntamiento en 1liadrid, corres-
pondiente ^^ las operaciones que ha
realizado duranto el primer trimestra
del afio actual.

Se acordó nombrar recaudador de
cédulas personales en el corriente año
á don Francisco Caballero Rojas, do-
biendo empezar á expenderse desde
maúana hasta e120 inclusive de Julio
prógimo, lo cual se harb, saber al pú-
blico para su coñocimiento.

También sa acordó admitir la di-
misión que tiene presentada de ea
cargo de Secretario don Mateo Már-
quez Garcia, haciéndose conetar por
unanimidad que este Ayuntamiellto
queda satisfocho del celo ó inteligen-
cia, rectitud y moralidad con .qua
siempre ha desempeñado dicho cargo;
y que lo ejerza con el carácter de ac-
cidental el oficial primero de Secre-
tarfa don Juan Antonio Bermudo Can•
tador.
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Sesión ordinaria del día 27.

Presidente, D. Cayetano Herruzo
^oreno.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se tomaron por unanimidad los si-
guientes acuerdos:

Se acordó cumplir cuanto se dispo-
ne en la circular de la Administra-
ción do Contribuciones, fecha 18 del
actual, sobre formación de apéndices
á los amillaramientos y recuento de
ganAdería.

Facultar al señor Alcalde para que
abone á la comisión permanente de
Pósitos 60 pesetas á que aseienden las
dietas devengadas en las visitas gira•
das al de esta villa en Septiembre de
i899 y Noviembre de ]901.

Que pase á informe de la comisión
de Policia urbana la instancia presen-
tada por Juan Castillo Cantador, so-
iicitando se le trace la linea que ha de
aeguir al reedificar su casa calle Cas-
tillejos núm. 12.

Dada cuenta de una solicitud de
Diego Copado Ballesteros pidiendo un
$ocorro mensual para lactancia de su
menor hijo, se acordó que guarde tur-
no dicha solicitud para figurar en la
nómina de los subvencionados por el
Ayuntamiento cuando le corresponda
entre los que hasta hoy lo tienen so-
licitado.

Se aprobó el repartimiento formado

para los gastos de egtinción de lan-

gosta, acordándose se exponga al pú-
blico, por término de ocho días, para
oir reclarnaciones y resueltas las que

se presentaren se anuncie la cobran-

za para el día 21 de D1a^o próximo.

Aprobar la cuenta presentada por
don Francisco Higuera Huertas refe-
rente á los jornales y materiales in-
vertidos en reparar la línea telefóni-
ca de esta villa á Pozoblanco, y que
asciende á 27`60 pesetas que serán
abonadas con cargo al capítulo co-
rrespondiente.

También se aprobó la relación de
gastos hechos por la Alcaldia en este
mes, acordándose facultar al sefior
Alcalde para que libre las cantidades
siguientes:

8`50 pesetas por obras de repara-
ción en la casa cuartel de los caballos
sementales.

46 pesetas á don Miguel Rosales,
eomo gratificación señalada por re-
parar y vigilar la línea telefónica du-
rante el primer trimestre del año ac-
iual.

543°54 pesetas importe del contin-
gento carcelario del antes dicho tri-
mestre y 536`80 pesetas por idem del
cuarto trimestre de 1901.

10`60 pesetas por un peque$o gasto
del alumbrado público.

También se acordó que en razón á
que ha continuado hasta la fecha don
Mateo Márquez, Secretario dimisio•
nario, en el despacho de los asuntos
de la Secretaría, se le abonen como
tal funcionario el sueldo y material
correspondiente á este mes.

Con lo cual se levantó la sesión. '
Villanueva de Córdoba 3 de Abril ^

de 1y02. - El Secretario accidental,
Juan A. Bermudo.

El precedente eztracto ha sido apro-
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bado por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria del día 4 del mes actual.

Villanueva de Córdoba 6 de Abril
de 190^.-El Secretario accidental,
Juan A. Bermudo.-V.° B.°: EI Alcal-
de, Cayetanó Horruzo.

MONTORO

Núm. 11?9

Extracto de las sesiones celebradas
por ©ste Ayuntamiento durante el
mos do Enero último.

Sesión inaugural del día 1.°

i Constituída ]a Corporación bajo ]a
, presidencia del señor Alcalde que ce•
só D. Fernando Cañete Quesada, se
dió lec}ura del art, 51 de la vigeute
ley biunicipal y del traslado de una
Real orden del biinisterio de la Go-
bernación, fecha 26 de Diciembre úl-
timo, por la que, en uso de las facul-
tades concedidas por el art. 49 de ci-
tada ley, S. bi. el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Rei•
no, tuvo á bien nombrar Alcalde pre-
sidento de este Ayuntamiento á don
Rafael de Coca Gómez, Concejal del
mismo, el que, estando presente, ocu-
pó la presidencia, recibiendo las in-
signias de su cargo, y retirándose del
solón el seíior Caiiete.

Seguidamente, y en votación secre-
ta, se procedió á elegir cuatro Te-
nientes de Alcalde, resultando desig-
nados por unanimidad y mayoría ab-
soluta de votos.

Teniente 1.°, D. bianuel Priego Pe-
draj as.

Idem 2.°, D. Diebo liedina &o-
mero.

Idem 3.°, D. Antonio Román Gan-
diza.

Idem 4.°, D. Francisco González y
González.

Por el mismo procedimiento, y con
igual resultado, fueron nombrados
D. Juan Jurado Moreno, Síndico del
Ayuntamiento, y D. Francísco Roa
Ruiz, suplente del anterior.

Después fueron numerados los se•
ñores Concejales restantes, en la for-
ma siguiente:

D. Francisco ^ianuel Alanzabe Tri-
viño

Emilio Gallego Morales
Juan Maria Lara Coca
Francisco López González
Pedro Criado Serrano
biariano López Fernández
Dionisio Sanz Ibañez
Antonio Cipriano Lara Barahona
Rafael Escribano González
lliartin López Morales
Francisco Benítez Molina

Se señaló el shbado de cada sema•
na para la celebración de las sesio-
nes ordinarias, á las diez y nueve
horas.

Por el señor Presidente se solicitó
y obtuvo unánimemente de la Corpo-
ración un voto de gracias para los se•
ñores Presidente y Concejales que ce-
saron, por la asiduidad, honradez y
celo con que han desempeñado sus
respectivos cargos.

Y, finalmente, so declaró constituí-
do el Ayuntamiento para el bienio
que principiaba, dándose por termi •
nado el acto de posesión.

Sesión del mismo dia.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael de Coca Gbmez.

En esta sesión formó el Ayunta-
miento la lista de electores de com-
promisarios para elegir Senadores,
compuesta de los señores Concejales
y número cuádruplo de mayores con-
tribuyentes vecinos de la ciudad, dis-
poniendo que copia de ella se fije al
público en el sitio de costumbre, y se
remita otro al señor Gobernador civil
para su inserción en el BoLETIn OFI•
CIAI. de la provincia.

Sesión del dia 6.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael de Coca Gómez.

Leida el acta de la sesión inaugu •
ral y la en que se formó la lista de
electores de compromisarios para Se•
nadores, fueron aprobadas y se acor-
db lo que sigue:

Dar posesión del cargo de Concejal
á D. J^lartin López Morales, que no la
tomó el dia 1.° por hallarso ausente
de la población.

Dividir la Corporación y elegir en
votación secreta las ocho comisiones
siguientes:

Hacienda.

Presidente, D. lianuel Priego Pe•
drajas.

Vocales, D. Dionisio Sanz Ibáñez y
D. Martin López D^Iorales.

Fomento.

Presidente, D. Antonio Román Gan-
diza.

Vocales, D. Francisco M. Alanzabe
Triviño y D. Emilio Gallego 3íorales.

Pósito.

Presidente, D. Juan Jurado Mo-
reno.

Vocales, D. Francisco Roa Ruz y
D. Emilio Gallego Morales.

Gobernación.

Pre^idente, D. Diego Medina Ro-
mero.

Vocales, D. Franclsco Lápez Gon•
zález y D. blariano López Fernán-
dez.

Beneĵ̂ cencia.

Presidente, D. Francisco González
y González.

Vocales, D. Rafael ^Escribano Gon-
zález y D. Francisco Benitez Molina.

Abastos.

Presidente, D. Juan Jurado Mo-
reno.

Vocales, D. Francisco Roa Ruz y
D. Pedro Criado Serrario.

Funciones y festejos.

Presidente, D. Rafael de Coca Gó-
mez.

Vocales, D. 1líanuel Priego Pedra-
jas, D. Diego bledina Romero, D. An-
tonio Román Gandiza y D. Francisco
González y Gonzá^ez.

Presupueatos.

Presidente, D. ftafael de Coca Gó-
mez.

Vocales, D. Manuel Priego Pedra-
jas, D. Diego Medina Romero, D. An-
tonio Román Gandiza y D. Francisco
González y González.

Quedar enterado de que por el seitor
Alcalde Presidente se habían conHr-
mado en los cargoa de Alcaldes do
barrio á don Francisco Leal Cepas,
para el del Ayuntamiento; á don Mi-
guel Luque Lagunas, para el del Crlr•
men; á don Francisco López Vega,
para el de Santiago; á don Juan Del •

, gado Sánchez, para el del Retamnr, Y
' á don Juan Canales Rodríguez para
el de San Sebastián; y nombrado á
don Pedro h[ontoro Vacas de la aldea
de Cardeña y á don Antonio Teodoro
Tamaral para la de Azuel.

A propuesta de la Contaduría, apro-
bar el estado de distribrrción de fon•
dos para citado mes de Enero.

Aprobar dos cuentas del Jefe de la
cárcel de este partido, importante una
202 pesetas por socorros suministra-
dos á presos pobres en Diciembre an•
terior, y la otrr124`60 pesetas por áas-
tos menores habidos en el e^tubleci-
miento en el mismo mes.

Conceder á Pedro Cailas Utanda la
pensión de 10 pesetas durante tres
meses, para que costee nodríza que
lacte á uno de sus hijos gemelos.

Quedar onterado do que el seiior
Alcaldo, cumpliendo telegrama del
señor Administrador de Hacienda de
la provincia, fecha 4 de Enero, habia
ordeuado al Administrador del im'
puesto de consumos dejase de cobrar
el recargo del 10 por 1C0 sobre los de-
rechos de las especies tarifadas.

Que se libren 2.181 pesetas á favor
de don Bartolomé Calero Gómez, con"
tratista para la construccibn de un
barco destinado al paso del río Gua'
dalquivir por el sitio titulado Areno'
so, y que so le devuelva la fianza con-
sistente en 284 pesetas que constituyb
para responder do su compromi^o.

Que la comiaión de Aacienda fije el
cupo con que debe contribuir por con'
aumos el extrarradio montuoso de ^"
te término, forme el oportuno plieb°
de condiciones y determine la fian2a
que deben prestar los recaudadoreg
de dicho impuesto en citada zona.

Sesión del dla 13.

Presidencia del seiior Alcalda don
Rafael de Coca Gómez.

Leida el acta de la anterior fuó
aprobada y se acordó:

Aprobar el extracto de los acuer'

dos tomados en el mes de Dicieulbre

último, y que se remita al Ilmo• ge^

IIor Gobernador civil para que ^o Pu'

blique eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia.

Aprobar una cuenta de 11C`^0 pese-
tas de don Francisco Lara Quesada
por valor de quince obras musicales'
programas y papel adquirido pu^ra
la banda municipal, de quo os direc•
tor.

Conceder á don Juan Hidalgo Lnr¢
la cantidad de 25 pesetas, y á Fran•
cisco bíora la de 6 en concepto do ia'
demnizacionea de los gastos de manu^
tención y locomoción invertidos eu 1$
formación dol padrón vecinal de lag
aldeas y colonias del término.

Aplazar su resolución sobre la cir'
cular de la Administración de ^a^
cienda respecto á la supresión de la
décima parte del recargo que gra°a^
ba los cupos de consumos, alcoholes

i
i
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y sal en beneficio dc los vinos, hasta
que por ol Ministerio de Hacienda se
dicten reglas fijas para ello.

Oponerse á quo el servicio de la
barca que pretendo establecer don
Manuel Garcia Conde para el paso
del rio Guadalquivir en el sltio Peñón
de la Golondrina, se verifique á dife-
rentes horas que las concedidas á los
dos barcos que hacer. el mismo ser•
viciu, ]imitándolo desde el amanecer
hasta el toquo de oraciones en todo
tiempo, obligándole que á esta hora
suspenda el paso, amarre ]a barca á
la orilla izquierda del río y permita se
asegure con candado, de cuya llave
se harú cargo el dependiente de con-
sumos, que la depositará en la o8-
cina del impuesto hasta el día si-
guiente.

Conceder á Francisco Correa Mo-
reno la pensión de 10 pesetas duran-
te tres meses para quo costeo nodriza
que lacte á su hijo do corta edad. '

Dividir la población en seis seccio-
°^ para formar las listas de contri-
buyentes do ]os que han de sortearse
los diez y ocho vocales que con el
AYuntamiento han de componer la
Junta municipal en el corriente año.

Que por los individuos de la Guar-
dia tnunicipal nocturna se proceda á
la limpieza general de todas las faro-
las del alumbrado público; que por el
eontratista de dicho servicio se susti-
tuyan por otras nucvas las lámparas
que lo reclaman, así como las bom-
bas de cristal rotas; y que se invite á
citado coutratista á que reduzca el
Precio d©1 alumbrado público, en la
misma proporción que lo ha hecho re-
cientemento á los particulares.

dmpliar en dos horas más las de
°ficina en estas Casas Consistoriales,3'

excitar el celo de los empleados pa-

d éntesaespacho de los asuntos pen-

Autorizar al infrascripto Secreta-
rio para que mensualmente acredite
^óñ ozava parte de la consignación

deetiuo del material de la oficina,

Ses^óA e$traordinaria del dia 16.

presidencia del Sr. Alcalde D. Ra-
fael de Coca Gbmez.

En est,^ sesión se formb el alista•
m1ento de los mozos para el reempla-
Z0 del ejército en el corriente año, dis•
A°niendo se fi}e al pítblico y se con-
^0que á 1os interesados para el acto
de la recti8cación.

Sesión del día 20.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Ra-
fael de Coca Gómez.

Leida el acta de la anterior fué
aPrObada y se acordó:

AProbar las listas de contribuyen-
teg oecinos formadas por la Alcaldía,
d^.°ada una de secciones en quo se ha

Idido la población para designar
P°r sorteo los vocales asociados que
ç0n el AYuntamiento han de compo-
^er la J°nta municipal en el corrien-
te ah0^ Y en vista de la suma de las
cuotas de cada una de dichas seccio-
áeg fi^ó á la primera cuatro vocales,
lala segu°da d°s, á la tercera tres, á

cuarta tres, á^ la quinta tres, y á
^^,e^xta otros tres, y dispuso que ex-

adas listas se pongan de manifles-

7 DE JUNIO DE 1.90^

to por ocho días, para oir reclama-
ciones.

Aprobar la cuenta de la recauda-
ción de consumos del mes de Diciem-
bre íiltimo.

Idem otra de 353 pesetas por alqui-
ler de edificios para los dependientes
del resguardo de consumos y mate-
rial adq^airído en citado mes para la
oficina recaudadora del impuesto.

Que las ganaderías de D. Juan
Martos, existentes en este término
atacadas de enfermedad contagiosa
y de caracteres malignos, permanez-
can en la dehesa donde hoy se en-
cuentran, y quo so haga saber por
edictos en esta localidad y aldeas pe
dáneas pura cononocimiento de los
propietarios.

Nombrar á D. Bartolomé Romero
Pedraza, ll. Gregorio y D. José Sán-
chez Terres, recaudadores del im•
puesto de consumos de las aldeas y
eztrarradiomontuoso deeste término,
con sugeción al pliego de condiciones
redactado por la Comisión de Ha-
cienda.

Desiánar al oficial del negociado
de quintas D. 3ianuel biadueño Va-
Cas, para que se haga cargo en 1as
oficinas de la Comisión mixta de Re•
clutamiento de la provincia, de los
expedientes de mozos de anteriores
reemplazos, cuyas ezcepciones han
de revisarse en el presente año, y se
le abone el gasto de viaje con cargo
al capítulo ].°, art. 6,° del presupues-
to mnnicipal.

Sesión eztraordinaria del dia 26.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael de Coca Gómez.

)^n esta sesión tuvo lugar la recti•
ficación del alistamientopara el reem-
plazo del Ejército en el corriente aíio.

Sesión del dia 27.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael de Coca Gómez.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Declarar de6nitivas las listas de

electores de compromisarios para Se

nadores, por no haberse presentado

reclamación de inclusión ni exclusión

durante los veinte dias que estuvie-

ron al público; quo copia de dichas

listas se exponga al público y se par•

ticipe al sefior Gobernador quedan

ultimadas con los individuos que apa-

recen en el edicto publicado en el Bo-

LETIN OFICIAL riúm. ó, CorrCópoII-

diente al día 9 de citado mes de

Enero.

Conceder licencia por dos meses
al médico titular de las aldeas del
término D. Manuel Cuadra Pelaez,
sustituybndole en el cargo el profesor
de la misma clase D. José Torres Me-
dina.

Declarar incursos en el apremio
de primer grado á cantribuyentea mo
rosos por el impuesto do coneumos
en la aldea de Azuel de este término,
y confirmar en el cargo de Agente
ejecutivo á D. Juan José Ruiz Higue-
ra, con los derechos y facultades que
^ los de au clase concede la Instruc-
ción de 26 de Abril do 1900.

Aplazar la resolución de la instan
cia de varios residentes en la aldea

de Cardeiia solicitando alumbrado en
]as calles de la misma, por carecer
de consignación en el presapuesto pa-
ra atender á ese gasto, y que se ten•
ga en cuenta á la formación del co-
rrespondiente al venidero ejercicio.

Que se erponga al público por ocho
dias el padrón de cédulas personales.

Que desde el dia 1.° d© Fobrero de-
je de utilizarse el alumbrado eléctrico
limitado en los fielatas del impuesto
de consumos, edificios de la Inspec•
ción de pollcia, cárcel d©1 partido y
hospital de Jesús Nazareno, y que so
haga saber al fabricante don biartín
Maduedo biolina á los efectos corres-
pondientes.

El anterior extracto fué aprobado

por el ilustre Ayuntamiento en sesión

de ayer y dispuso so remita al Ilustrí-
simo scllor Gobernador civil para su

pllblíCaClÓn en el BOLETI^7 OFICIAL de
la provincia, en cumplimiento del ar_

ticulo 109 de la vigente ley 14iunici-

pal.
Montoro 27 de Diayo de 1902.-E1

Secretario, Vicente Giménez Cruz. -
V.° B.°: ^1 Alcalde Teniente primero,
M. Priego.

POZOBLANCO

Núm. 1475

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cona-
titucional de eata villa.

Hago saber: que habiéndose extra-
viado de la dehesa de la Jaca de este
término, un mulo que al final se rese-
íiará, propio del vecino José Mansilla
Molina, por el presente edicto ruego
y encargo á las autoridades de esta
provincia procedan á la busca, dando
conocimiento á esta Alcaldia caso de

ser habido.
Pozoblanco 3 de Juuio de 1902.-

Eladio Campos.

Seílas de la caballel•ía

Un mulo de cuatro años, rojo oscu•
ro, cojo de la mano derecha, con cua-
tro rajas de fuego on la misma y mar-
cado.

J UZGADOS

CÓRDOBA

1\ úm. 1480

Cédula de emplazaniiento

Por la presente se hace saber: que
en el Juzgado de primera instancia
de esta ciudad, y por ante mi, se ha

' incoado en ocho de Junio de tnil no-
vecientos uno, demanda juicio decla-
rativo de mayor cuantia á instancia
del Procurador de e3te Colegio don
Luis Espinosa y 03una, en nombre
y como apoderado de don Juan de
Dios Porras y Aguayo, como marido
y representanto le;al de su esposa

, doí'ia Maria de la Caridad Rosa Ruiz
i de Pedrosa y Tavira, vecinos de Pe•

dro Abad, sobre cancelación de los
censos y gravámenes queafectan á la
casa ñúmero primero antiguo, sesen-
ta y cuatro moderno calle Gutierrez
de los Rios de esta eapital, cuyos gra-
vámenes aparecen descritos en la pro-
videncia que racayó al escrito que
contiene dicha demanda y que copia-
da ó, la letra dice asi:

S

Providencia:,,TUCZ, se3iorRodrlgucz.
-CÓrdoba doce de Junio de mil no•
vecientos uno. De conformi^iad con
lo que se solicita en el anterior escrí•
to de que se dá cuenta, se admite
cuanto ha lugar en derecho l^^ deman-
da que en él se entabla por el Procu-
rador don Luis Espinosa y Osuna, en
nombre de don Juan de Dio.g Porras y
Aguayo, como marido y representan-
te legal de doña María de la Caridad
Rosa Ruiz de Pedrosa Tavira y en su
virtud se conl3ere traslado do dicha
demanda coa emplazamiento en for-
ma por término do nueve dias itnpro-
rrogables á los que se croan con de-
recho á los censos ó gravámenes que
afectun á la casa número primero
antiguo y sesenta y cuatro moderno,
sita en la calle Gutiorrez de los Rios,
antes Almonas, de esta ciudttid, divi-
dida actualmente cn dos, una con el
número sesenta y cuatro moderno en
citada calle que su fachada tnira al
Poniente, con una cuarta parto de una
paja de agua de la nombrada de la
Palma, y la otra casa sin número,
situada en la calleliorno dol Camello,
hoy Diego ylendez, que su fachada
mira al Oeste, y cuyos gravámenes
son: uno de mil ducados do principal
impuesto por don José Perez de Guz-
mán y Portocarrero, como apoderado
de su hermano don Joaquín, por es-
critura otorgada on esta ciudad el
diea y seis de Enoro de mil setecien-
tos setenta y dos ance José Fernández
de Córdoba, en favor del vi ►iculo que
fundó dola María Mayorazbo y agro•
gacibn que á él hizo doña Francisca,
su hermana, situándolo et^tre otro.g
bienes sobre unas casas principates
en la calle Almonas, de esta ciudad,.
pertenecientes al Mayorazgo de doña

Júana Fernández, sobre cuyos bienes
y demás pertenecientes á dicho Ma•
yorazgo se halla impuesto uu censo
de cuatro mil ducados de principal á.
favor de la comunidad de Curas y
Bectores de las Iglesias Parroquiales
de esta ciudad; tres capitales de cen-
so impuesto uno de mil ducados de
principal por don Joaquin Perez de
Guzmán, en escritura de diez de Ju-
lio de mil setecientos sesenta y dos,
ante el Escribano don Francisco de
Cárdenas, en favor de la capellanía
que en la capilla de la Cena de la
Catedral fundó don Andrés Buitra-
go; otro de siete mil cuatrocientos
reales de principal, en favor de la que
en el Convento dH San Agustin fundó
Juan López Carrasco, y otro de siete
mil setecientos raales en favor de la
que fundb Fernando Jurado, situfi.n-
dolos sobre otros bienes y sobre unas
casas principales en la calle de Almo-
nas de esta ciudad; otro censo de nue•
ve mil oc^ocientos cincuenta reales
de principal, en favor de la cofradía
del Santisimo Sacramento de la Pa-
rroquia de San Miguel, impuesto por
don Antonio Gutierrez de los Rios y
doña ^Iaría del Rosario Dtaz de Mo-
rales y Bernuy, ante el Notario don
Fernando de Navas y Vazquez, en
escritura de veinte y tres de Abril de
mii ochocientos veinte y siete, im-

^ poniéndole sobreunas casas principa-
^ les número primero, calle Almonas+
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de esta ciudad; una hipoteca impues-

ta por dcn Francisco Gutierrez de los

Rios, en escritura otorgada en 11a-

drid e] cinco de Abril de mil ocho-

cientos cincuenta y tres, ante el Es-

cribano don Juan Garcia de la DIa-

dri3, por lu cual se confesó deudor dQ

don Pedro íllartel, por la cantidad de

ciento cuarenta y dos mil ochocientos

treinta y dos reales tres maravedís, á

cuya seguridad hipotecó entre otros

bienes la parte que pudiera corres-

ponderie por su ]egítima materna on

la casa número primero de !a callo

Almona> de esta ciudad; otra hipote-

ca constituida en escritura otorgada

en la vi^la de Igualada, sin que cons-

te su fecha, ante el Esc^ribauo don

Franc•isco Ranzes y Barbery, por don

Rafael Gutierrez de los Rio^ en favor

del sei3^^.r A4arqués de Gu.+d:^IcAz^ir,

por ve-inte mi1 rcales que le había

prest.+^o y á su seguridad hipotecó

entre otros bienes la parte que pudie-

ra corr^ ^ponderle por herc•ucia de su

difunta n^adre en la casa número pri-

mero de ]a calle Almonas +ie e^ta ciu-

dad, y un embargo causado á virtud

de c^shorto dirigido por e] sei"ior don

^íi^ue! J+-ver de Salas, J:,ez de pri-

mera +nt„ncia del distrit^ de Palacio

de 14I:,drid, con fecha ce nte de `Iay o

de mi' ochocientos cinc•ue,^ta y tres,

refrc•nd:+do por el Escribano don Juan

García de la Madrid, señún el cnal

á instanc•ia de don Felipe ^'++vedo se

habia embargado á d^ n Fr: ► ncisco

Gutierrez da los Rios ]a p=.rtF^ que pu
dierr^ corresponderle por h^^renciu do
su difunta madre en la ccisr^ número

primr^ro dr^ l^i ^alle Almona^ dc esta

ciudad, por cobro de oc•ho mil ocho-

cicntos ^ einte reales que ]e c•ra en de-

ber, par.,. que dentro de indi ĉado tér-

mino comparezcan en autus pcrso-

nándos© en forma como previene el

artículo quinientos veinte y cinco de

la ley de enjuiciamiento civil, y toda

vez que las personas contra quienes
se dirige esta detnanda y su domici-

lio ^e i;nora, practíquese dicho em-
plazamiento, fijándose la correspon-

diente cédula en los sitios públicos y

de costuuibre de esta ciudad é iuser

tándose en los periódicos Bo[.ETIY

OFICIdL de esta provinCia y Gaceta

de llladricl, expidiéndose pctira ello los

oflcios nece^arios. Lo acordb asi y flr-
ma el se>ior Juez del margen, de que

doy fé: Rodriguez y Silva.-Ante mí,

1"'ederico Duarte. Y habiendo trascu-

rrido con mucho esceso el térmiuo fi-

jado en la ánterior providencia de los

nueve días, sin que se hayan persona-

do en forma los que se creau con do-

recho á los indieados censos y gravá-

menes, se ha acordado hacer á aque-

llos un segundo llamamieuto en la

misma furma que el anterior y por

ciuco días más, de coriformidad con lo

establecido en el artículo quinientos

ve[nte y ocño de la ley cle enjuicia-

misnto civil, para que dentro de ellos

se personen en los autoa á hucer la

reclamación que fi su derecho con-

veuga, y que para ello se lijen los

correspondientes edíctos eu los sitios
ptYblicos de costumbre de esta ciudad
y se inserten en el periódico BoLETIN
OFICIAL de esta provincia y Qaceta
de Jtadrid.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COADOBA

Y para que conste y pueda tener

lugar la inserción de esta cédula en

el perlddlCO BOLETIiV OFICIAL d0 esta
provincia, á fin de que llegue á cono

cimiento de los demandados intere-

sados eu dicóos gravámenes, espido
lapresente en Córdoba á^ treinta y uno

de ly'Iarzo de mil novecientos dos.-

E1 actuario, Federico Duarte.

POSADAS

1\ ia m. 14ú9

Don Alfonso Pul:na Blázquez, Jnez de ins-

truccicín de este partido.

Por virtud del presente, que se in-

sertará en la Gaceta de lliadrid y Bo-
LET1N OFICL^L de esta provincia, rue-

go y encargu á toda ciase de autori-

dades é individuos de la policia judi-

cial, proced<tu á la busca y reycata

de los dos mulos cuya reseña después

se expresará lo^ cuales fueron hur-

tados ]a muúana del día cuatro de

illayo último de una finca situada en

tribuyentes, cuatro por territorial y

dos por industrial, han de constituir

la Junta de este partido para la for•

mación de las listas del jurado, con-

forme á lo dispttesto por eI artículo

treinta y uno de la ley de veiute de

Abril de mil ochociontos ochenta y

ocho.

Dado en ,liontoro á veinte y dos de

Mayo de mil novecientos dos.-Ma-

nuel de la Cueva y Donoso.--El actua-

rio, Licenciado Juan Miguel Criado.

SE^C^U1^ i^E A^lU^LlOS

En apopo de Ia adcertencia

que se haco en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

te)igencia de cuantos en el or-

dc:n aficial ó particulai publiquen

el rérmino municipal de Almodóvar ^ anuncios, sea cual fuere su pro-
del Ri^, llamada los ílZelouares, pro- , cedencla, se ins©rtan á continna-

'pios del vecino de la mismn D. Anto-
nio Garcia Pedrajas, y caso de ser
habidos será q puestos á di^posición
de este Juzgado c•on los personas en
cuyo poder se encontraren dichos
animales, si no j^,stifican su legitima
adqni^ic•ibu; puey así lo tengo acorda-
do en el sum;,rio que me hallo ins-
truyendo con tal moti^o.

Dado en Posadas á prirnero de Ju•
nio de mil ► ,ovecientos dos.-Alfonso
Paltna.-El Escr,bano, b'é:ix Nogués.

Itiese^^a de las cabnllerias.

Un mu;o cojo de la mano dere•

cha, de catorce á dieciseis años de

edad, pelo negro, con una marmella

en cl pecho, a!^ada dos dedos mzis du

la marca, con hierro.

Y otro mulo castafio, de edad de

tres aiios, alzada más de marca, con

hierro.

R U T E

Ir úm. 14sI

Don Josó Prie^o y Roldún, Juez mnnicipal é

ioterino ^e inst.rucción de esta villa.

Por virtud del presente edicto hago
saber á don Felipe Rodríguez Rodrí-
guez, vecino que fué de Lucena, co-
merciante ambulante y cuyo actual
paradero se ignora, que por senten-
cia de la Audiencia provincial de Cór-
doba, declarada firme en diez de 3Iar-
zo último, se ha acordado queden á
su libre disposición los géneros de su
pertenencia que le fueron entregados
en depósito.

Dado eu Rate á cuatro de Junio de
mil novecientos dos.-José Priego.--
P. Z<I. de S. S.°, Adolfo Pérez.

11IONTORO

I^ úm. 1482

Don 1lfannel de la Cueva y Donoso, Jue: de

instrucción de esta ciadad y sn partido.

Por el presente hago saber: qtie el

día treinta del mes actual, á. las once

de su maIIana, tendrá lugar en la sala

audíencia de este Juzgado el sorteo

de los seis vocales que bajo mi presi-

dencia y en concepto de mayorea con-

ción va:ias artículos del ^Pal de-
cI•eto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones ee conslgnarán ne^esa-

riamente, ontre otras, la obliga-

ción de•1 rematante de pagar los

anuncias, honorarios devengados

Sl suplementor+ adelantadoe por al

Notario ó hTotaz•ios que autoricen

]h sul,asta, escrituras, y en gane-

ral, todz clase de gast^s que oca-

sion© 1^, sul.^asta y forinalizacibu

del contrato.

Art,. 9.° El. al,uncio habré, d^^
conteaer los plie5os de condic;io•
nes del cantl•ato, siempre que la
cuantía total de éete egceda de
130.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las subaetas, los derechoa por
ellos devengados g los suplemen-
tos adelantadoa por los mismoa,
asf como los derechos de inser-
cíón de los anuncioa en los pe-
riódicos oficialea, cuidando de re-

integrarse del rema;;ant©, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público ee egíja, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-

do de haber constituido la fianza
definitiva.

Erl la imprenta del "Diario de'

Córdoba„ Letrados 18, se halia>^
de venta:
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Los impresos para la formacióB
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claraiorias.
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de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abr^ de
! 900.

REPART IiVIIEN^a
de consumos y lista cobratoria.

JUSTiFICANTEs
de revista.

Padrón vecinal

Imprenta del DIABIO DE COSDO^

Ministerio de Cultura 2024


